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ANEXOII

Cupos máximos de inversión total por líneas d~ ayuda

elementos variables cada año principalmente cupos máximos de inversióIl
ayudas y porcentajes d.e participación en la financiación.

En consecuencia, y con la finalida'd de impulsar las actividades agraria:
y posibilitar la mejora de las ('ondiciones de trabajo, producción y ventl
de los agricultores de la Comunidad Autónoma de Cataluña, ambas parte:
suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes

Millones
de pesutas

EXPONEN,

REUNIDOS'

En Barcelona a 2 de junio de 1993.

Nota: La cifra dada en las líneas específicas de la Comunidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a propuesta de la misma.

Primera. Ambito del C(m'Vfmio.~EI presente Convenio se establecl
para las actuaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónom¡
de Cataluña, en materia de mejora de las estructuras agrarias que eorres
pondan a expedientes con solicitudes registradas hasta el 31 de diciembn
del ejercicio e impliquen la concesión de subvenciones de' conformida<
con lo establecido en el Real Decreto 1887/1991, y en las dislJosicionel
de su desarrollo, revisión" actualización, manteniéndose el rec()nncimien
to de las ayudas económicas concedidas, de acuerdo con lo dispaesto el
la Ley General Presupuestaria.

Segunda. Asignación territorial de la inversi6n.-8e fJja como ¡nver
sión máxima para 1993, correspondiente al cOI\iunto de las línea... de a
yudas de Planes de Mejora, Primera instalación de jóvenes, y Adquisiciór
de tierras contempladas en el Real Decreto 1887/1991 dentro de las ayuda¡
cofinanciadM por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ~

por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de Cataluña h
cantidad de 7.312 millones de pesetas, que con carácter indicativo signific~

una previsión de 2.089 beneficiarios. La citada inversión máxima corres
ponde a la distribución territorial de 80.000 millones de pesetas. y podri
incrementarse en la cuantía correspondiente a la posterior distribucióI
de una cifra global de 30.000 millones de pesetas en las condiciones qUE
se establece en la cláusula sexta, apartado 3.2 de este Convenio siemprE
que la demanda del programa requiera ampliar su volumen global máximo

Los cupos máximos de inversión para cada línea de ayuda se expresar
en el anexo II de este Convenio. Estos cupos máximos podrán ser rea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentro de la cantidad máxim1'
de inversión antes indicada, previa infonnación y análisis en la Comisiór
de seguimiento.

Tercera. Actuaciones a cargo del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca de Cataluña.-El Departamento de Agricultura, Gana
dería y Pesca de Cataluña, en adelante Departamento, se comprometE
a la realización de las siguientes actuaciones:

1. Tramitar y resolv,,"r los expedientes de solicitud de las ayudas viu
culada.':l a los préstamos eon interés bonificado, de acuerdo con lo previste
en el articulo 34.1 del Real Decreto 1887/1991, en el marco de los convenio~
suscritos al efecto por la Secretaria General de Estructuras Agrarias eOIl
Entidades financieras :v de acuerdo con el capítulo 11I y disposición ad¡'
eional primera del Real Decreto 1887/1991, l\iustándose al cupo máxime
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo en cuenta la posible variabilidad anual de la tasa de actua·
lización utilizable, cada resolución·o documento de reconocimiento del
derecho del beneficiario a la bonificación de intereses, deberá expresar
el importe total de dicha concesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de fIgUrar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho de los beneficiarios a obtener préstamo13
al tipo de interés preferencial establecido en los Convenios con las Enti·
dades financieras, hasta el importe de inversión que figura en el
anexo 11 de este Convenio, para las líneas de carácter específico esta·
blecidas por la Comunidad Autónoma, a las que se refiere la disposición
adicional primera del Real Decreto 1887/1991.

3. Remitir a la Entidad flnanciera que haya de conceder el préstamo
acogido al Convenio suscrito con la Secretaría General de Estructuras
Agrarias, notificación de las ayudas aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de intereses, con indi
~·ación de los siguientes datos:

912

342

164
739

9

1.254

Total bonificable .

Líneas específicas de la Comunidad de Baleares

Total general .

Primera instalación de jóvenes .....
Planes de mejora .
Adquisición de tierras .

CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANA
DERIA Y PESCA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA
Y LA SECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE
FINANCIACION DE ACTUACIONES EN APLlCACION DEL REAL
DECRETO 1887/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA DE

LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS

De una parte, el honorable señor don Francesc Xavier Marimón i Sabaté,
Consejero de Agricultura, Ganaderi'a y Pesca de la Comunidad Autónoma
de Cataluña.

De otra, el ilustrísimo señor don Luis Atienza Serna, Secretario general
de Estructuras Agrarias y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Se reconocen recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Convenio, a cuyo fin:

24952 RESOLUCION M 1Mjulw M 1993, de la Secretaría Ge7wral
de Estructuras Agrarias, por la que se dispone la pubU·
cación del Con'ven'io entre el Departamento de Agricultu'ra,
Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de Catar
luñÍl y la Secretaría General de Estructuras Agrarias, sobre
financiación de actuaciones en aplicación del Real Decre
to 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de lasestruc
turas agrarias.

Suscrito el 2 de junio de 1993 el Convenio entre el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de Cataluña
y la Secretaría General .de Estructuras Agrarias sobre financiación de
actuaciones de aplicación del Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre,
sobre mejora de las estructuras agrarias, y en virtud de lo establecido
en el artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo que se publique en el ~Boletin Oficial del Estado» el texto
del Convenio que f'IgUra anexo a esta Resolución.

Madrid, 1 de julio de 1993.-El Secretario general de Estructuras Agra
rias, Luis Atienza Serna.

Que el Real Decreto 1887/1991. de 30 de dicit'mbre, sobre medidas
para la mejora de las estructura', agraria.., en su artículo 35, establece
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la
Secretaría General de Estructuras Agrarias y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir Convenios bilaterales en los cuales se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada una de las partes en relación
con 1(18 diferentes tipo~ de medidas o actuaciones, ~~omo los sistemas d!'
coordinación, seguimiento y re"isión del Convenio !';uscritú. Asimi.smo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de ~:992 en el sentido de
llar un carcicter más permanente al contenido del :llff$ente Convenio e
introducir anualmente mediante Protocolo espedfi('t} .us importes de los

a) Nombre y apellidos, domicilio, número de identificaciórfiscal del
solicitante y número de ~xpediente administrativo, al que se refiere d
anexo I de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos de amortización
y de carencia.

e) En el caso de prést-'lmos bonificados, el reconocimiento del df"n~cho
a la bonificación y E'l tipo de hlterpq resultante para el beneficiario. Dicho
reeonocimj~nto implica a ~u vez, pI ...ompromiso por parte del Tnstituto
Nacional de Heforma.,' !lesarroJlc~rarin ;JRYDA) de {'umplir .¡m :,:u
momento eon lac; obligaciollt\s de pago ¡le tal bonificación dentro de ¡as
('oudiciones I:'xprf'sadas rm 1<1, resolución
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d) Descripción reswnida de las inversiones y de los indicadores de
resultados técnico-económicos previstos.

Estos datos podrán refl~arse en el modelo de impreso incluido como
anexo J, ü bien en modelo normalizado del Departamento en cuyo caso,
éste deberá incluir al menos la infonnación referida en dicho anexo.

4. Resolver y pagar, en su caso, las subvenciones directas, primas
de primera instalación, becas y demás ayuda" económicas previstas en
el artículo 34.2 del Real Decreto 1887/1991, como computables a los efectos
de este Convenio, cuya financiación corresponde a la Comunidad Aut,Ó
noma mediante dotaciones presupuestarias propias.

5. Financiar el 35 por 100 de las ayudas concedidas, que sean com
putables a los efectos de este Convenio, conforme a lo previsto en el capítu
lo III y la disposición adicional séptima del Real Decreto 1887/1991, hasta
un volumen máximo de ayudas de 819 millones de pesetas.

Cuarta. Actuaciones a cargo de la Secretaría General de Estructuras
AgraTias.-La Secretaría General de Estructuras Agrarias, a través del
Instituto Na('ional de Reforma y Desarrollo Agrario, en adelante IRYDA,
se compromete, asimismo, a aportar:

1. La cobertura presupuestaria y la formalización del gasto por la
bonificación de intereses en lo referente a las actuaciones con ayudas
concedidas por el Departamento de acuerdo con lo contemplado en la
cláusula t~rcera, apartado 1 de este Convenio, así como la ejecución del
correspondiente pago a las Entidades de financiación que concedan los
préstamos bonificados, en el marco de los Convenios financieros suscritos
con ellas.

2. La financiación del 65 por 100 de las ayudas concedidas, que sean
computables a los efectos de este Convenio, conforme a lo previsto en
el capítulo JII y la disposición adicional séptima del Real Decre
to 1887/1991, hasta un volumen máximo de ayudas de 1.521 millones
de pesetas.

Quinta. Compensación económica entre Administraciones.-1. So
bre ejercicio cerrado se efectuará el cálculo y verificación de los porcen
tajes de participación por ambas Administraciones en la financiación del
conjunto de las ayudas computables en este Convenio. Asimismo se deter
minará la desviación existente respecto al compromiso establecido en el
mismo, procediéndose en consecuencia, a realizar la compensación pre
supuestaria precisa para alcanzar el equilibrio final. El restablecimiento
del porcentaje acordado se efectuará mediante transferencias finales red,
procas en un plazo máximo d~ tres meses, una vez cumplidos los com
promisos de este Convenio.

2. La determinación de dichas compensaciones económicas se efec"
tuará:

a) En el caso de subvenciones directas, mediante la suma de los impor
tes que consten en los documentos contables de autorlzación de gasto
(A.D) de las ayudas concedidas a las inversiones computables a la fecha
de 31 de diciembre'del ejercicio.

b) En el caso de bonificación de intereses, mediante la suma del1mpor+
te de dichos intereses de los préstamos formalizados en inversiones com
putables hasta el 31 de diciembre del ejercicio en pesetas del mismo año,
aplicándose una tasa de actualización del 6 por 100.

Las transferencias fmales anuales a las que se refiere el apartado 1
de esta cláusula requerirán ~ustes posteriores, en función de las dife
rencias que se generen entre los importes compensados, conforme a lo
indicado en los párrafos a) y b) Y los importes de los pagos finalmente
realizados respecto a tales importes.

3. Si a lo largo del ejercicio el importe de las resoluciones de las
ayudas con autorización de gasto supera el volumen máximo de ayudas
señalado en el apartado 5 de la cláusula tercera, el ffiYDA, a petición
del Departamento y teniendo en cuenta el gasto comprometido por ambas
Admini~traciones,procederá en su caso a realizar los anticipos por la
diferencia.

Sexta. Información, verificación y seguimiento.

1. lnformación.-El cumplimiento de los necesarios requerimientos
infonnativos se llevarán a efecto por ambas partes, en lo que constituyen
sus compr0misos, bajo el criterio de máxima eficacia y aprovechamiento
de tal información para el interés general.

Se procurará la máxima infonnatización de la ilüormación, así como
la compatibilidad entre los sistemas y equipaHicntos informáticos d~

ambas partes.
La información se referirá en genpral a lo derivado del Real Decre

to 1887/1991 Ynormas de desarrollo, y en concreto a:

1,1 Obligaciones de irúormación por parte del Departamento:

Con carácter fc.ensua! remitirá al IRYDA, con arreglo al modelo recogido
en el anexo 11 del Convenio, SUS{:rito' por ambas partes en 1992 a los
mismos efectos que el presente, ilúormación descriptiva e individualizada
sobre los beneficiarios, sus explotaciones, inversiones aprobadas y ayuda.,
concedidas, tanto las otorgadas bajo la forma de bonificación de intereses
como las subvenciones directas u otras modalidades. Asimismo y a medida
que se produzcan remitirá al IRYDA fotocopia de las .propuestas de con
diciones de préstamos_ remitida.. a las Entidades financieras.

Con igual periodicidad el Departamento remitirá al IRYDA con arreglo
al modelo recogido como anexo I1I, del Convenio suscrito por ambas partes
en 1992 a los mismos efectos que el presente, información individualizada,
de las certificaciones de realización de inversiones, a fin de ejecución
de pagos que correspondan o hay'an correspondido efectuar.

Antes del 15 de julio el Departamento remitirá al IRYDA, un balance
de situación general referenciado al día 1 de dicho mes en cuanto al grado
de realización de las actuaciones contempladas en el presente Conv~nio,

que incluya entre otros datos el importe y número de resoluciones com
prometidas por líneas de ayudas.

La remisión al lRYDA de la información señalada en este apartado
cómpletará las exigencias informativas comunitarias, tanto las relativas
a los cuadros de evaluación y seguimiento que sobre los modelos esta
blecidos por el Comité de Estructuras Agrícolas y de Desarrollo Rural
STAR, es obligado cumplimentar, como las relativas a las solicitudes de
reembolsos y disponibilidad de las fichas individuales para cada bene
ficiario en las distintas líneas de ayuda, de acuerdo con los modelos esta
blecidos por la Decisión 92/522/CEE.

1.2 Obligaciones de información por parte del IRYDA:

Enviará mensualmente al Departamento de forma individualizada para
cada beneficiario, con arreglo al modelo recogido en el anexo IV del Con
venio suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos efectos que el pre
sente, el cuadro de amortización )' bonificación de cada préstamo for
malizado en el periodo, así como el de su eventual modificación.

Remitirá periódicamente al Departamento, tras los vencimientos semes
trales, listados individualizados para cada beneficiario sobre los pagos
de bonillcación de intereses realizados a las diferentes Entidades de fman
ciación, junto a un resumen de los pagos efectuados a cada Entidad de&
glosado por líneas de ayuda.

Antes del 30 de julio informará al Departamento sobre la marcha gene
ral de realización, tanto en lo que concierne a su ámbito territorial como
lo referente a la marcha general del programa.

Proporcionará la informadón derivada de las relaciones con las In&
tituciones comunitarias, así como la que se genere de la información reci
bida del Departamento y del conjunto nacional, en lo referente a tales
materias.

1.3 Obligaciones de información col\iunta por ambas partes:

El Departamento y el IRYDA harán uso y aprovechamiento mutuo de
la información derivada de las contabilidades y análisis de gestión de
explotaciones procedente de los datos, que en aplicación de lo establecido
en los artículos 22 y 26.7 del Real Decreto 1887/1991, sean proporcionados
por beneficiarios de tales ayudas y seleccionados a tal fin.

2. Verificación y control.-La verificación en ningún caso supondrá
ejercer tal función ni cometido de control de una Administración sobre
otra, sino que significará ejercitar esa función en lo concerniente a la
gararltía y seguridad que cada Administración ha de tener en sus propios
actos y debe proporcionar a terceros, sobre la correcta utilización de los
recursos posibles y aplicación del programa por el sector agrario y los
agricultores.

2.1 El Departamento efectuará bl\io su responsabilidad la verificación
directa de todos y cada uno de los expedientes tramitados por ella, com
probando el cumplimiento de requisitos del beneficiario, de la explotación,
de las inversiones y, en general, de todos los elementos que intervienen
en el contenido, proceso y resultado de la actuación ayudada.

2.2 El Departamento y el IRYDA programarán, coordinarán y llevarán
a cabo las actuaciones coI\iuntas de verificación y control, al menos una
vez al año, bajo la fórmula de muestreo o parte de universos específicos
estableciendo los criterios de análisis y control a través de la Comisión
de Seguimiento.

3. Coordinación y seguimIento.

3.1 Comisión bilateral. Ambas partes se comprometen a efe~tuar un
seguimiento conjunto :Y a coordinar sus actuaciones en orden al cumpli
miento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.
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A tal efecto se constituye una Comisión bilateral de seguimiento y
coordinación que se encargará de:

Realizar balances de cumplirnÍfmto de objetivos del programa tljados
en el Real Decreto y normas de desarrollo.

Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones desarro
lladas.

Llevar un seguimiento de t>Jecución y cumplimiento del Convenio.
Valorar las actuaciones de las Entidades de financiación que operen

en la Comunidad Autónoma dentro de los Convenios de aquéllas con la
Secretaria General de Estmcturas Agrarias.

Revisar los aspectos operativos y criterios aplicativos, proponiéndo
las correcciones a introducir en ellos cara a la marcha del programa, ela
borando la" propuestas unitarias posibles.

Planifirar su actividad que se podrá apoyar en grupos de expertos
o encargos específicos.

La Comisión bilateral de seguimiento será paritaria de ambas Admi
nistraciones, con un máximo de seis miembros, de la que formarán parte
los respeetivos Directores generales competentes en la materia objeto de
este Cunvenio o en los que éstos deleguen expresamente. Los restantes
miembros serán designados por ambas Administraciones en funcionarios
que, al menos, tengan el rango administrativo de Jefe de Servicio o similar.

La propia Comisión deT.erminará sus nonnas de funcionamiento y perlo-
dicidad de sus reuniones que, al menos, serán semestrales.

3.2 General. La coordinación y seguimiento general del programa
corre:;¡ponde al IRYDA, quipn ejercerá tal función en el ámbito estatal,
en especial a traves del órgano colegiado de Directores generales en materia
de estructuras de las distintas Consejerías.

Eri el seno df' dicho órgano y de acuerdo con los balances de realización
mencionados en el apartado 3.1 de esta cláusula Re procederá en la segunda
quincena de julio a la posible ampliación de los cupos máximos recogidos
ot>n la clausula segunda de este Convenio, realizándose la asignación de
la ampliación del importe del volumen global máximo mencionado en dicha
cláusula, efectuandose entre Comunidade8 Autónomas que, a fecha 1 de
julio, hayan superado el 50 por 100 de aplicación de su cupo máximo
inicia!. El importe resultante de esta distribución se obtendrá proporcio
nalmente a los importes que excedan de dicho 50 por 100 del cupo inicial,
tomando como valor para obtener el importe el correspondiente a reso
luciones con gasto autorizado debidamente acreditado a la fecha 1 de
julio, cumplidos todos los compromisos de este Convenio.

Séptima. Incumplimiento en las ayudas.~Ambaspartes se compro
meten a ('omunicarse mutuamente los incumplimientos de norma detec
tados y a responsabilizarse de iniciar y llevar a efecto las actuaciones
contra terceros que los hechos requieran en base a la legalidad y normativa
vigente, así como soportar con el presupuesto o recursos propios, las con-

secuencia" económicas derivadas de tales hechos en la medida que queder
imputables a la Administración correspondiente.

En consecuencia, en procesos contra beneficiarios por incumplimiento
talsedad o motivos similares por parte de ellos, las subvenciones aportada~
por cada parte se recuperarán por ella, entablando el procedimiento lega
que proceda.

En actuaciones de inJ:umplimientú por error u otra causa com<,tidm
por una Administraci.ón, ésta soportará la carga presupuestaria precis~

para reponer la ayuda cubierta por la otra Administración como canse
cuencia de dicho error o cau!';a similar. Para ello será válido cualquiel
mecanismo: 1'ransferenda directa entre Administraciones, sistema de coro
ppnsadón en el tiempo con otras ~yudas, u otras fórmulas que salder
la.~ reposiciones pendientes:.

Octava, Revisión y a.mpTia.ci6-n del Convenio.-1. Los compromism
relativos a la cuantificación de las actuaciones establecidos en las cláusula~

pre\~edentes podrán ser revisados y ajustados de mutuo acuerdo entn
las partes a lo largo del ejercicio, dentro de la Comisión de seguimiento
en función del desarrollo efectivo de los mismos y dentro del ámbito f\jade
en la cláusula primera de este Convenio.

2. Los contenidos de cada una de las cláusulas del presente Convenie
podrán ser extensivos, previo mutuo acuerdo mediante clausula adicional
a nuevas líneas de ayuda de ámbito estatal que se regulen en el futun:.
sobre mejoras estructurales.

Novena. Denuncia del Convenio.-El incumplimiento de las clausulal'
del presente Convenio por cualquiéra de las partes firmantes podra dal
lugar a la denuncia del mismo.

Décima. Vigenc1a.-·La vigencia del presente Convenio será desde 12
finalización del Convenio SUs,crito en 1992, es decir, desde elide enen
de 1993 y durará hasta el 31 de dkiembre de 1993, si bien podrá sel
objeto de renovación anual, de mutuo acuerdo por ambas partes, mediant€
Protocolo especifico en el que se fJjen únicamente las variables cuanti
tativas sobre inversiones máximas, ayudas y beneficiarios que les corres·
ponden, porcentajes de financiación, tasas de actualización y cualquier
otro elemento que interese para el mejor funcionamiento del programa

Undécima. Jurisdicción.-Cualesquiera cuestiones que susciten la
interpretación, aplicación y efectos de este Convenio y que no queden
solventados por la Comisión prevista en la cláusula sexta, 3, serán resuel
tas por los órganos de la jmisdicción contencioso-administrativa, come
resulta del artículo 19 del texto articulado de la Ley de Contratos del
Estado.

Yen prueba de conformidad firman e.1 presente Convenio por dupl.iLado
y a un solo efecto.-El Secretario general de Estructuras Agrarü.s y Pre
sidente del IRYDA, Luis Atit:nza Serna, y el Consejero de Agdcuitura,
Ganadería y Pesca, FraIlcesc Xa"ier Marimón i Sabaté.



29226 Viernes 15 octubre 1993

ANEXO I
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PROPUESTA DE CONDlOONES DEL PRE.~TAMOEN APUCACION DEL REAL DECRErO 1887191 DE 30 DE DIOEMBRE AL AMPARO DEL CONVENIO
ENfRElASECKE'TAH.LA GENERALUEESlRUCIURAS y lAENllDAlJ F1NANDERA "" .

IIENEFICIARlO
Clave o nll ident~f1cación de presoJicitud de preslamo ante Entidad de Crédito

(~i~.~~~d~' '~~i'~~~' ~;~'~~i¡cii~d)""" ,.., ,. ,-,., .

Apellido..'l ,.........•..•.., . Nombre , . N.I.F. .

N' Expediente administrativo I I H I " I I I I " I H I Unea de Ayudas (A, B, T ó R)

.... "iM~~j~i~i~' 'i"L:;;;'J¡'d;'d~;'" ,., 0_ , .

R'mº,DORK~ DE RESULTADOS TECNI<;~)-t;CONOMICOS

.....::..: : :..: ;".............. Edad en el momento de la solicitud .
It'rOVIDClal

Margen Neto (MN) de la explotaciÓn:
Renta. de Trabajo por Unidad de Trabajo Hombrr.. (UfH):
[)i~llible = MN + Depreciaciones - Am~)(t¡:l..dolles financieras:
l)tnls indicadores ..

Previsto
Previsto
Previsto

ptas.
ptas.
ptas.

Naturaleza. l!.enérica de las inversiones princjpale~ ..

INVERS¡ON PRESTAMO
TIPO DE INTERES

NATURALEZA IMPORTE PLAZO DE PlAZO MAXlMO DE
(Ptas) EJECUOON AMORTIZAOON

(meses)
TIPO INTERESSI FINALIDAD SI IMPORTE TIPO DE IMPORTE

Y Y INVERSIONES (Ptas.) RESULTAN1E
NATURALEZA GARANTIAS AL

PRESTATARIO

VACUNO 4
lECHERO

OTRAS

TOTAL
(.)

TOTAL (.)

("J lota pom:leraao segun lmportes

CONDICIONES DEL PRESTAMO PROPUFA~Tq

DlSPOSI-
aONES

TIPO 01-. ¡r..¡TERES SISJEMA DE AMORTIZAClON ANUAUlS
IMPORlE DI!L

(¡u) PRESTAMO

NOMIN.AL AL PlAZO N" ,\Jri'UI\UDADES DE CARENCIA FECHA DE PERIODO l'
PR,E.íATARIO TOTAL .'\MOkllZAOON OTORGADA eN VENaMlENTO BONlflCADO

(Anos) SEMESTRES DEPIUNaPAL

"
,.

..
,.

::.n razon a la res01uc:I n aaoptaaa COn lecha .....J .•... ......, el nene IClaIlO tiene derecho a apllCaISele al préstamo que esa tmtldaa, en su caso, conceoa,
la bonificación de intereses (. el intc.rés preferencial • derivadO/a de las condiciones anteriormente señaladas. Dicho derecho conlleva el
comproDÚso del IRYDA de cumplir en Su momento con la'i obligaciones de pago correspondientes.

__~,a de

Firma y seno

Fdo .

de 199
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ANF.xOIl

CuPOS máximos de inversión total por líneas de ayuda

Importe

elementos variables cada ajao prin,~ip81rnente cnpos ma.:J.mos de :r:wcr'''ión,
ayudas y porcenU\je de participación en la tlnandl'l.r:i¿n.

En consecuencia y con La. finalidad de impul~.;., ,~.s zcu'jid:1des agranas
y posibilitar Ja mejora de las condiciQnes de trab,.Jt>, pr~¡d'-'cd'5n y venta
de los agricultores de la Comunidad Autónoma d..l Principa.10 de Asturias,
ambas partes suscriben el presente Convenio con slIjeción a la... s;_guientes,

MJI.IODell
de pe8eW CLAUSULAS

RElJNIDOS

EXPONEN

En Oviedo, a 8 de junio de 1993.

Nota: La cifra dada en las líneas específicas de III Comul'Jdad Alltónof!l;'l
pueden ser modificadas en cualquier sentid(l a propuesta de la misma,

1. Tramitar y resolver los expedientes de solicitu.d de l.a.~ ayudas vin
culadas a los préstamos {:on interés búnificado, de acu¡;,rdo con lo previsto
en el articulo 34.1 del Real Deueto 1887/1991, en el marco de los convenios
suscrito& al efecto por la Secretaría General de Estructuras Agrarias con
Entidades fmancieras y de acuerdo con el capítulo nI y disposición adi
cional primera del Real Decreto 1887/1991, ajustándose al cupo máximo
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo (!n cuenta la posible variabilidad. anual de la tasa de actua
lización utilizable, cada resolución o documento de reconocimiento del
derecho del beneficiario el l~ bonificación de intereses, debf:rá expresar
el importe total de dicha c<)I}.cesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de figllrar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho' de los beneficiarios a obtener préstamos
al tipo de interés preferencial establecido en los convenios COil las Enti
dades financieras, hasta el importe de inversión que figura en el ane
Xí' U de este Convenio, para las lí'1eas de carácter específico establecidas
por la Comunidad Autónoma, lA. las que se refiere la disposici6n adicional
primera del Real DecrNü 18$7/1991.

3. Remitir a la Entidad financiera que haya de conceder el préstamo
acogido al Convenio sascrito con la Secretaría General de Estructuras
Agrarias, notificación de las ayudas aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de interes~s, con indi
cación de los siguientes datos:

Primera. AmUro del ConveniQ.-El presente Convenio se- establece
para las actuadúD€';';, en el ámbito territorial de la Comunidad Aurónoma
oel Principado de A;::t-:ldas, en materia de mejora de las estructlrras agrarias
que correspondan fl ,expedientes con solicitudes regigtrada.~ h"lSü\ el 31
d~~ diciembre del ejercido e impliquen la concesión de· SUbV{'llÓOn~s de
cúnformidad con lo c:;sülblecido en el Real Decreto 1887/1091, y en las
,ti5'Vr...sidones de [';;u desarroUo, revisión o actualización, mantcnienJose
el ro' - ·l'.<'tÍlniento ar lao. áyudiM e<'onómkas concedidas, de acuenl0 t:OH

lo i '""('sto en la L(:r" GI:ll'ió·ral FresupueM,una.
-'lT'da. As';gnllG'i6n Un"'ritorial de l.a inversió-n. --Se fi,ja corno inve1

siúnm4:¡¡:jma para 199:>, ccrr.'spond;ente al c,:-njunti:"l de las Ull'l','-'8 de ?Y!Hlas
de Hsnt':d de Mejora, Primera instalación de jóv~nes, y Adq·Ji.~kión de
ti€rra.... {J-'llWmpladas en el Real DccrP.to 1887/1991 dent.ro de la:; ayudas
~;i~'~mll.i:'lada." por d Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
pl.h' la Cou~~ria. 1;> :"','"-,0¡0 Rwaj y Pesca dt'l Principado de Asturias la
cantidad de 3.024 mllii.':¡~¡'; de p\':~e(a.o;;, qU~ ('Oll -.:aráct:Rr indicativo significa
una previsión de aH·! t{'Jl;f:!i:,: 'dfiIJI:'!, La Ótad.<:!- á"1\ ersión m.úihla corres
ponde a la distdbudón t'¡-~ITH;("¡r'&l d'~", <') miHone~ de pesN.1<;. v oot1ni
incrementarse en l¡t cuantía cu!n~.:>p¡'l¡;'< J; '". 1<.:: ~ -.,;" "i~:" 'J,bución
de una cifra globl:l.l de? 30.000 ntiHonet: d¿ p~',.,; (<:1, ' ':'f'S que
se establece en la cláusula sexta, apartado 3 2, ¡~:" r,< sif'mpre
que la demanda del pi.-ograma requieraampliac SU.f_ol!J.hjC~; t'-~, í"-, .l¿ximo.

Los cupos máximus de inversión para carla Hn~a de ;;..):.ti"'·"t· ':''''T'¡",:,san
en el anexo 1I de este Convenio. Est.os cupos máximos poünin s.!t' 'ea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentw de la cantidad máX:::ma
d"'-' inversión ante:. indicada. previa jnforma>:'Íón y análisi.'i en la Comisión
de :::eguimiento.

Tercera. Act-ua.nn1'i.f"$ a cargo de !a ConMjefia de J'.fedü.. Ru'ral y
Pesca del Príncipad~J de Aslurias.-La Consejería de Medio Rurnl y Pesca
del Principado de A.:iturias, en adelante Consejería, se cornpn¡mete a la
realización de !a..~ ~iguielltesactuaciones:

7.312

2.742

1.316
5.923

72

10.054

De una parte, el excelentísimo señor don Felipe Fernántiez Fernández,
Const'jcro G« Medio Rural y Pesca de la Comunidad Autónoma del Prin
cipado de Asturias.

De otra, el ilustrísimo señor don Luis Atienza Sc~ma, Secretario general
de Estructuras Agrarias y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Se reconocen recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Conv~lli.o,a cuyo fin:

24953 RESOLUCIONde 1 de juN." M /993. de la Secreta,,:a GenRraI
de Estructuras A."qraria.fil, por la· que .<;e dio:pone la p1J.bM·
ca-ei6n del ConVertía entre la C01l-'éejería de Medio 1l'u,:,al
y Pesca, de la Comunidt.utAut6noma del Principado de As!'U
rias y la Secretarfa General de Estructura.<J Ag;'arf~'lS, $('~re

financüu,ión de actuaciones en rtpl'icac'ión del Rell,l Decre
to 1887/1991, de 30 de d-iri.embre, sobre mejora de las estruc~
turas agrarias.

Primera instalaci6n de jóvenes ."'_
Planes de mejora " ,
Adquisición de tierras .. , .

Total bonificablc

Líneas especítica.'l de la Comunidad de Cataluña

Total geueral

Susct"ito el 8 de jmuo de 1993 el Convenio entre la Consejería de Medio
Rural .Y Petlca de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
y la Secretaria General de Estructura~Agrarias sobre financiación de actua
ciones en aplicación del Real Decrete 1887/1991, de 30 de didembre, sobre
mejora de las estructuras agrarias, y en vütud de lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de l3s Admínistraci.mes Públicas )OC del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo que se publique en el .Boletín Oficial del Estadot el texto
del Convenio que figura anexo a esta Resolución.

Madrid. 1 de julio de W9:l;.-El Secrl:'tario generdl de Estructuras Agta
rias, Luis AtiNlza Serna.

CONVENIO ENTRE LA CONS&lERIA DE MEDIO RURAL Y PESCA DE
lA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y LA
SECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE
F1NANCIACION DE ACTUACIONES EN APLlCACION DEL REAL
DECRETO 1887/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA DE

LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS

Que el Real Decreto ]887/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas
para la mejora rfe la... estructuras agrarias, en 'JU ortícu:o 35 l e&tablecc
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a traves de la
Secretaría General de Estru.cturas Agrarias, y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir convenios bilaterales en los cuale"l se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada uno. de las partes en relaci6n
con Jos diferentes tipos de medidas o actuaciones, corno los sistemas de
coordinación, seguimiento y revisión, deJ Convenio suscrito. Asimismo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de 1992 en el sentido de
dar un carácter más permanente al contenido del presente Convenio e
introducir anualmente mediante Prot.ocolo específico los importe~ de los

a) Nombre y apelJid05, domicilio, número de identificación fiscal del
solicitante y número de expediente ,administrativo, al que se refiere el
anexo I de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos de amortización
y de carencia.

e) 'En el CR."l0 de préstamos bonificados, el reconocimiento del derecho
a la bonificación y el tipo de interés resultante para el beneficiario. Dicho
reconocimiento implica, a su vez, el compromiso por parte del Instituto
Nacional' de Reforma y Desarrollo Agrario (lRYDA) de cumplir en su
momento con las obligaciones de pago de tal bonificación dentro de las
condiciones expresadaS en la resolución.


